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2018 09 16 001 PO1546 

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

  

            
  

- ESCRITURA PÚBLICA DE 

- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON FIJACIÓN -DEL CAPITAL 
SAMBORONDON 

AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL .DE LA 

INE: COMPAÑÍA TECH2GO S.A.---cmmcmnao 

ABOGADO MARCELO SALTOS AGUIL CAPITAL SUSCRITO: $.40.000,00 --- 

CAPITAL. AUTORIZADO: $81.600,00 

DI. 3 COPIAS. 

En la ciudad de Samborondón, Provincia del Guayas, República del 

  

  

Ecuador, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho, 

ante mí, Abogado MARCELO HUMBERTO SALTOS ÁGUILA, Notario 

Primero del Cantón, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura pública, el señor 

SANTOS JULIO. LUCAS GUARANDA, en su calidad de GERENTE 

GENERAL y como' tal Tepresentante legal de la compañía TECH2GO 

S.A., acredita y legitima: su personería e intervención con el 

Nombramiento y el Acta que se insertan a la matriz para que pasen a 

formar parte de ella como documentos habilitantes; además declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

profesión ejecutivo, domiciliado y residente la ciudad de Guayaquil, de 

tránsito ocasional por esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a 

quien por presentarme sus documentos de identificación personal en 

este acto de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto, naturaleza y 

resultados de esta escritura AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, | 

FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO 

ÓN SOCIAL, a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

  

Notaria Piera 
de Samborondón            
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NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas que está a su cargo, 

sírvase insertar una por-la que conste el Aumento del Capital Suscrito, la 

- fijación del Capital Autorizado. y la Reforma de Estatutos Sociales, de la 

compañía TECH2GO'S.A., que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración 

-de esta escritura el señor SANTOS JULIO LUCAS GUARANDA, en su 

calidad de GERENTE GENERAL, de la compañía TECH2GO S.A., 

empresa de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil y Cantón del mismo nombre, el compareciente justifica su 

intervención con la copia del nombramiento que se inserta como 

documento habilitante.y debidamente autorizado por la Junta General 

- Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el cinco de diciembre 

del año dos mil dieciocho, cuya copia certificada también se inserta como 

documento habilitante.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía 

TECH2GO0 $.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante 

la Abogada Olga Bravo de Alava, Notaria Décima Octava Suplente de 

Guayaquil, el trece de agosto del año dos mil nueve, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón: Guayaquil, el veinte de agosto del 

año dos mil nueve b) La Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el cinco de diciembre 

del año dos mil dieciocho, por unanimidad de votos, resolvió, aumentar el 

Capital Suscrito, la fijación del Capital Autorizado y consecuentemente 

reformar los Estatutos Sociales y Autorizar al Representante Legal para 

que otorgue la Escritura correspondiente y cumpla el trámite de ley para 

perfeccionar las resoluciones de la Junta. General.-. TERCERA.- 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL :    
  

Notaria Primera 

de samborondó
n 

  

              

 



  

s Dirección General de Registro Civil, 

"Identificación y Cedulación -. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
" Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- :Número único o de identificación: 1304873878 

o Nombres del ciudadano: LUCAS GUARANDA SANTOS JULIO   , Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugardí de nacimiento: ECUADORIMANABIPUERTO. LOPEZIMACHALILLA 

q, Fecha de nacimiento: 12DE AGOSTO DE 1965 NS 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 
  

  

    

o Sexo: HOMBRE. 

  Ñ Instrucción: SUPERIOR 
  

  

  

/ La instituc; 

o Profesión: INGENIERO | 

o Estado Ch Civil: SOLTERO | ES 

Cónyuge: No Reta : 

Fecha de Matrimonio: -NO! Registra o . 

E Nombres del padre LUCAS CESAR: 

Nacionalidad: ECUATORIANA...    - Nombres de la imadro: GUARANDA ESPERANZA 

" Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2018 

- Condición de donante: NO DONANTE 

. Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 1 - GUAYAS - 
SAMBORONDON   e certificado: 186-179-27674 

| - 186-179-27674 

  

                        

  

    

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
  

Ón o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsJivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

el documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec     l Vigencia d    
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DEL 
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Mensaje o 

  

Areso NO REGISTRA DISCAPACIDAD : 

  

   
  

   
       

4 La información del camé de discapacidad e es consultada den manera a directas al Min O aa Pública - COÑADIS eñ.caso de”, : 
incorisistencias acudir a la fuente: dé információn” Co a A A 
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Emisor: MARCELO HUMBERTO: SALTOS 5 AGUILA, 2 LAYAS-SAMBORONDON.NT 
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..CUARENTA MIL .DÓLARES-DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA, 

..: a. más del. existente, esto es, hasta alcanzar la suma de CUARENTA MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

-y, queda fijado el Capital. Autorizado en la suma de OCHENTA Y UN MIL 

. «SEISCIENTOS DÓLARES:DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

- Tres dos.- Que como consecuencia del Aumento del Capital aprobado, 

«se emiten cuarenta mil nuevas.acciones «de un dólar cada- una, las 

. mismas que han. sido suscritas y pagadas de la-siguiente manera: La 

señora JENNIFER: MARILIN:ANDRADE:VERA, suscribe treinta y cinco 

mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

-. de América, cada una, y las paga.en un ciento: por ciento del. valor de 

-:-cada:una de ellas, en. efectivo, esto es, la suma de treinta y cinco mil 

-. dólares de los Estados Unidos de: América; y, el señor MANUEL 

..«FERNANDO MIÑO MORÁN, suscribe cinco mil «acciones ordinarias y 

 nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América,-cada una, y 

- las paga en un «ciento. por ciento del valor: de cada una de ellas, en 

«efectivo, esto es, la suma de:cinco mil dólares de'los:Estados Unidos de 

América,- tal como ..consta en. las. entregas. hechas: a caja: por los 

- suscriptores. Siendo los- accionistas de nacionalidad ecuatoriana. Tres 

-Tres.- Que en lo.:«sucesivo-ta compañía. tendrá. un capital suscito de 

- cuarenta mil ochocientos dólares de-los Estados Unidos de América 

.:($40.800,00), dividido en cuarenta mil ochocientas. acciones de un dólar 

- cada una, numeradas de la cero-cero cero uno hasta la cuarenta y ocho 

-mil inclusive. Tres: Cuatro.--Que -se reforma el numeral: -UNO.: CERO. 

CUATRO del Estatuto Social, en los términos que constan en el Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas que se inserta 

como-: documento -- habilitante. :CUARTA.- DECLARACIÓN 
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A) 

se NO 

SA SIA 
43 Ayo) 
ES á 

«represento, yo,:. SANTOS JULIO LUCAS: GUARANDA, en:mi calidad de 

: , Gerente: General . de -. la:-compañía: TECH2GO.. 8.A., - debidamente 

+ autorizado: por. la Junta: General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

- celebrada, el . día. cinco : de : diciembre del .año:. dos... mil: dieciocho, . 

- «DECLARO, .bajo juramento lo siguiente: «Cuatro Uno.- Que el Aumento 

«de capital «acordado: por. la «Junta: General. Extraordinaria Universal de 

Accionistas celebrada el cinco de diciembre del año dos mil dieciocho, se 

«encuentra .iÍntegramente suscrito por. sus accionistas; «el ¿mismo que ha 

-sido-pagado. en su: totalidad -en: dinero en efectivo; Cuatro Dos.- Que 

.. como. consecuencia del. Aumento de- Capital, se deberá. reformar el 

-- numeral .UNO.. CERO. CUATRO del Estatuto Social de la Compañía, con 

: el texto y sentido determinado en el Acta de Junta General Extraordinaria 

-» Universal de Accionistas celebrada el cinco de diciembre del:año dos mil 

- dieciocho; .Cuatro Tres.- Que.la- Compañía no:adeuda: ningún «valor al 

: «Instituto :. Ecuatoriano- de....Seguridad- «Social, ni. mantiene -. contratos 

- . pendientes con «Instituciones . del. Estado.-: QUINTA.- DOCUMENTOS 

:-»HABILITANTES: Se acompaña para quese agreguen. como documentos 

habilitantes, ..los.que:se indican a continuación: Cinco Uno:- Acta de la 

. Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el cinco 

..: de diciembre. del:año:dos mil dieciocho; Cinco Dos.- Nombramiento del 

: Representante. :egal «de .la.Compañía; Agregue' usted :señor. Notario las 

:. demás. cláusulas: de estilo..para:la perfecta: validez. de esta .Escritura 

, Pública . e. .inserte..:los. «documentos... habilitantes. HASTA. AQUÍ LA 

l :. MINUTA: -..(ES, COPIA).-: Que -.queda::elevada»a escritura pública, la 

25: > misma que se: encuentra. firmada. por.el: Abogado -Galo. Gómez -Armijos, 

con . Matricula «número: cero nueve :—:mil. novecientos - ochenta y ocho- 

ae CR ¿ciento «Catorce. Para. la. celebración y otorgamiento de . la: presente 

ds ” .se observparon..los preceptos legales que'el caso requiere; y 

   

   SS Aguila 

SS Notaria Primera 

7 de Samborondón 
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leída que les fue por mí el Notario, a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

  acto todo lo cual doy fe. 

P. TECH2GO S.A 

R.U.C. Ño. 0992633794001 

C.C. No. 130487387-8 / 

GERENTE GENERAL l 2 

" Ñ 

      
ABOGADO MARCELO HUMB ÁGUILA 

NOTARIÓ PRIMERO 
CANTÓN SAMBORONDÓN 

       



  

  

    

  

SE OTORGÓ, ANTE MÍ EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA — COPIA 

CERTIFICADA, EN FOJAS ÚTILES QUE FIRMO 

RUBRICO Y SELLO. - EN LA CIUDAD DE 

SAMBORONDÓN, A LOS SIETE DÍAS DEL MES 

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. - 

  

  

     E 47 POESIA 
CO LIMA MESS



    

    

  

. DEFERÉNDIRA 
CONSULTA 

POF LAR 2078 

  

Go 

  
  

   

     



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA TECH2GO S.A., CELEBRADA EL CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de diciembre del dos mil 

dieciocho, a las catorce horas treinta minutos, en el local de la compañía ubicado 

en la Ciudadela a Simón Bolivar y Avenida de las Américas, se reúnen los accionistas 

de la compañía TECH2GO S.A, con la asistencia de las siguientes personas: 

JENNIFER MARILIN ANDRADE VERA, propietaria de setecientas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados. Unidos de América, cada una, con 

derecho a setecientos votos; Y. MANUEL FERNANDO MIÑO MORÁN, propietario 

de cien acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, con derecho a cien votos. Encontrándose presente el cien por 

ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, Preside la sesión la señora 

JENNIFER MARILIN ANDRADE VERA, en calidad de Presidenta ad hoc de la junta, e 

interviene como Secretario el Gerente. General. señor SANTOS JULIO LUCAS 

GUARANDA. Se deja expresa. constancia que antes de instalarse la sesión los 

concurrentes por unanimidad de votos y de conformidad con lo estipulado en el 

Art. 238 de la Ley de Compañías. resolvieron, constituirse en este instante en Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas. para, resolver siguientes asuntos, 

sobre los cuales manifiestan estar debidamente informados: 1.- Aumento del 
, capital suscrito y la fi ijación del capital. autorizado. 2.- Reforma de Estatutos. 

Sociales; Y, 3.- Autorización al Representante Legal de la compañía para que 

suscriba la escritura pública correspondiente y cumpla el trámite de ley, para hacer 

efectivas las decisiones de la Junta General. Al respecto la Presidenta ad. hoc 

declara instalada la sesión y acto seguido expresa lo siguiente: “Que como política 

económica y financiera de la empresa y con el fin de obtener una mejor imagen de 

la compañía es necesario aumentar el capital suscrito de. la empresa, para lo cual 

propone como moción que se eleve el capital suscrito de la compañía en cuarenta 

mil dólares de los Estados Unidos de América, a más del existente, esto es, hasta 

alcanzar la suma de CUARENTA MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, el mismo que debe estar representado mediante. la emisión 

de cuarenta mil acciones ordinarias Y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos. de América, cada una; y, que además es necesario. indicar que los actuales 
accionistas tienen derecho de preferencia para suscribir estas nuevas. acciones. 

correspondientes al aumento, en proporción a las que tienen al momento de esta 

junta, haciendo notar que el Capital suscrito en la constitución se encuentra 

íntegramente pagado a esta fecha y momento; además propone que se ij     

   

breves deliberaciones por unanimidad de votos RESUELVE: Aumentar se ¡ 

suscrito en la suma de cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de Artica 

dicho aumento de capital estará dividido. en cuarenta mil acciones A 

nominativas de. un dólar. de. los , ¿Estados . Unidos de América, ca 

  

  
  

    

 



  

acciones, pero'renunciando:a:la:proporcionalidad-con:relación-a la distribución del 

capital existente.:El resultado: de.-la suscripción -y..-pago de :las nuevas: :acciones. 

correspondientes al aumento de capital aprobado es el siguiente: JENNIFER 

MARILIN ANDRADE VERA, suscribe treinta y cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, y las paga en 

un ciento por ciento del valor de cada | una de ellas, en efectivo, esto es, lá suma de 

treinta y cinco mil dóláres de los Estados Unidos de América; Y el señor MANUEL 

FERNANDO MIÑO MORÁN, Suscribe | cirico mil acciones ordinarias y nomihativas de 
un dólar” de los Estados Unidos de América, cada. una, Y las paga en un ciento Por 

ciento del valor de cada tina de ellas, en efectivo, esto es, la suma de cinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América. Se deja expresá constancia que el pago 

de dicho aumento sé hace en "numerario y qué los accionistas suscriptores son de 

nacionalidad ' “ecuatoriana. “Así mismo la sala. “delibera con relación al capital 

autorizado y por unanimidad de votos se RESUELVE fijar el capital autorizado en la 

suma de OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA: Toma nuevamente la palabra la Presidenta ah hoc | para indicar a la Junta, 

que como se ha decidido aumentar el capital suscrito y fijar el capital autorizado de 

la: compañía, es menester reformar el numeral UNO, CERO. CUATRO de los Estátutos 

Sociales, que dice relación con el capital y las acciones déla: compañía, pará lo cual 

se pone en” consideración un proyecto de Reforma de Estatutos, ' que ha sido 

elaborado. previamente, el mismo que luego de ser “discutido, es aprobado por 

unanimidad, “siendo el” texto el que' a continúación: sé transcribe: “UNO. CERO. - 

CUATRO. CAPITAL AUTORIZADO. La compañía “contará con un Capital Autorizado .. 

hasta por la cantidad” de' OCHENTA ' Y UN MIL SEISCIENTOS * DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; El capital suscrito de la compañía es de CUARENTA 

MIL OCHOCIENTOS DÓLARES' DE Los' ESTADOS UNIDOS DE: AMÉRICA, dividido' en 

cuarenta mil. ochocientás acciones nominativas Y “ordinarias de Un dólar de los 

Títulos de Acciones que, firmados | por el Presidente Ejecutivo y el Gerente General 

e inscritos en el libro pertinente establecido | por la ley, acreditan el derecho de sus 

propietarios en los términos prescritos en la Ley de Comipañías, en sus reglamentos 

y en el presente estatuto. En caso de pérdida o) destrucción de un título de' acción,. 
se estará: al procedimiento determinádo' en el Artículo doscientos veinticuatro de la 

Ley de Compañías. Por último” la Junta General” RESUELVE “autorizar “de manera 

amplia y suficienté al representante” legal y Gerénte General” señor SANTOS JULIO 

LUCAS 'GUARÁNDA, para que “suscriba la “correspondiente” escritura pública. de 
Aumento” de * Capital Suscrito,” Fijación del Capital" “Autorizado. y Reforma de 

Estatutos, obtenga la' aprobación de la Superintendencia de Compañías e inscriba 

en el Registro. Mercantil de Guayaquil. la” correspondiente ' Escritura Pública, 

facultándolo' para que cumpla con todas las formalidades que exigiere' ta Ley. No 

habiendo" otro asunto” que tratar, la Presidenta ad hoc, declara terminada la sesión 

y concede un breve. receso al Secretario” pará la redacción del acta: se rel EN de s.,, 
Junta con los mismos asistentes quienes la suscriben « en unidad de acto en e dera: de a mes 

  

    
   

    

conformidad y aceptación, siendo las dieciséis horas del mismo cinco de fl 

del año dos mil dieciocho.- 1) Sra. JENNIFER MARILIN ANDRADE VERA ate 

  
 



  

    

Presidenta ad hoc; f) Sr. MANUEL FERNANDO MIÑO MORÁN, accionista; f) Sr. 
SANTOS JULIO LUCAS GUARANDA, Gerente General- Secretario.- 

door Preg. Y 
JENNIFER MARILIN ANDRADE VERA. 

ACCIONISTA —PRESIDENTA AD HOC 

“
 

    

GERENTE GENERAL- SECRETARIO.- 

         



  

- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S Ni 

  

  

SOCIEDADES | 
«Le hace bien al paítl 

0992633794001 

TECH2GO S.A. 

NOMBRE. COMERCIAL: TECH2GO S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. 

REPRESENTANTE LEGAL: LUCAS GUARANDA SANTOS JULIO 

CONTADOR: MIRANDA IBARRA CARLOS LUIS 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/08/2009 FEC. CONSTITUCION: 20/08/2009 

F EC. INSCRIPCION: 17/09/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13/08/201 8 

- ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS 

DOMICILIO TRIBUT ARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SIMON BOLIVAR Calle: 5TO PASAJE 2A Número: 
$L.88 intersección: AV. DE LAS AMERICAS Manzana: 5 Referencia ubicación: DÉTRAS DE TRANSPORTE ECUADOR : 
7 

£ 

  

[elefono Trabajo: 046011847 Email: tech2gosa(2gmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

        

» ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

5on derechos de tos contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Di rEChos IIA 
información, Derectios procedimentales; para mayor información consulte en wwv.sri.gob.ec. SS ! AAN 

     

   

    

a 20 Sal 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en ePReglamento:fará la 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. | 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA BY GUAYAS 

  

  

A EAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por fo que asumo la responsabilidad legal que de" ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SHBO111206 Lugar de emisión: GUAYAQUIUJAV. FRANCISCO Fecha y hora: 13/08/2018 TASA 
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RAZON SOCIAL: TECH2GO S.A. o o UN 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | SRi 

  

SOCIEDADES | | 
nde bazo bien el país 

NUMERO RUC: 0992633794001 ¡ 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/08/2009 

NOMBRE COMERCIAL: — TECH2GOS.A. FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 
VENTA AL POR MENOR DE MAQUINARIA Y APARATOS ELÉCTRICOS: MOTORES, GENERADORES, TRANSFORMADORES 
ELÉCTRICOS, APARATOS DE DISTRIBUCIÓN, CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA, CABLES ACUMULADORES Y OTRO 
MATERIAL ELÉCTRICO. 
VENTA AL POR MAYOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS (SOFTWARE). o 
ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS SIGUIENTES (Y/O ESCRITURA DEL . 
CÓDIGO INFORMÁTICO NECESARIO PARA SU CREACIÓN Y APLICACIÓN): PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS 
(INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), APLICACIONES INFORMÁTICAS (INCLUIDAS 
ACTUALIZACIONES 
ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN Y-DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE-LAS COMUNICACIONES. . 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SIMON BOLIVAR Calle: 5FO PASAJE 2A Número: SL 88 e 
Intersección: AV. DE LAS AMERICAS Referencia: DETRAS DE TRANSPORTE ECUADOR Manzana: 5 Telefono Trabajo: 

046011847 Email: tech2gosa(2gmail.com 

  

FRA e EN
 Z 

as 
. 

RELE 

  

       SERVICIO DE A INTERNAS - 

Declaro que tos datos. contenidos en este documento son exacios y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Cádigo Tributario, Art. 9 Ley def RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplic icación de la Ley del RUC). 

Usuario: SHBOI11206 — * Lugar de:emisión: GUAY AQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 13/08/2018 11:13:42 
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Guayaquil, 19 de junio del 2018 

SANTOS JULIO LUCAS GUARANDA 

Ciudad. - 

Cimpleme informarle que la junta general extraordinaria de accionistas de la compañía 
TECH2GO S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo Gerente 

General de la misma por un periodo de $ AÑOS, con las atribuciones constantes en el 

estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y. 
extrajudicial de fa compañía en forma individwal. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública utorgada ante el Notario 

Décimo Octavo del cantón Guayaquil, el 13 de agosto del 2009, la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del caritón Guayaquil, el 20 de agosto del 2009. 

     
    
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TECH2GO S.A., para el 
he sido elegido. - Guayaquil 19 de junio del 2018. 

REG EN i 
EN c ADJ JUNTA . a       
 



  

  

    

  

, La sesponsabilidad sobre la veracidad y asteriticidad de los datos registrados, es; de ciclisiva responsabilidad de o el 
- declarante cuando esta o este provee toda la infomación, al tenor de: lo. «stablecid : 
- Nacional de Hegistro de Datos Públicos, * o Le 

              
             



  

    ' SUPERINTENDENCIA 
E DEQOMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A] 

No. de Expediente: ( 135247 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992633794001 

Nombre de la Compañía: ( TECH2GO S.A. 

Sitnación Legal: ( ACTIVA 

MEDIDAS 
- TIPO DE No, ¡IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL CAUTELA 

INVERSIÓN RES 

4 0921781019 ANDRADE VERA JENNIFER MARILIN ECUADOR NACIONAL $ 7000000 N 

2 0922445770 MIÑO MORAN MANUEL FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 1000000 N             
  

«Se deja [constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efe 
_ teniendg en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad d 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a q 
aparez 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compadías 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito gn el 
Art. 256 [de la Ley de Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía aq 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVER' 

FECHA DE EMISIÓN: 21/11/2018 10:34:14 

Es obli 
WWNW.S 

2111/2 

_CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$:   
como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legale 

ación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
frigo acporalnlmaconvaica pp con el siguiente código de seguridad: 

S0002236331 

    

    
p18 10:17:35 

TENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATUH 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

IMA 

túa 
las 

len 
de 

"De 
n lo 

AS, 
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¡SUPERINTENDENCIA 
E COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (TecH2G0 S.A. 

" SECTOR: ( socierarto MERCADO DE VALORES [_] seGuROS [ll] ] 

' NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: [ GUAYAQUIL ) 

RUC: ( 0992633794001 2) 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): [ LUCAS GUARANDA SANTOS JULIO; 

- CAPITAL SOCIAL: SITUACIÓN ACTUAL: — - (acriva ) 

_ LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 20/08/2059 ) 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, 
Superihtendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, e 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

la 

ta 

e
 

  

  

  
FECHA DE EMISIÓN: 21/11/2018 10:34:34   Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
vww.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad | 

CL255890081 
            

  

  

  

            

  
 



  

  

  

     
ALGA DELE ECUADOR A 

EC 
y, 092178101-9 

ZOt4GroTr 

USAR Y AEGHO DE PPEDICIÓN 4 e 

FEO SEPARACIÓN e    pe ERMUA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN » 
4 DE FEBRERO 2012 cad 

EAT A a TA 

003 003 - 065 0921781019 

ZETA NC mero CERA 
A ANDRADE VERA JENMiFER MARILIN 

APELLIDOS Y NOMERES 

GUAYAS 
PROYFICIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

SAMIBORONDON 
"CANTÓN ZONA: 1 : 

SAMBORORDON ? 
PARROQUIA 

  

MNNAAAAMAAES          

  

 



  

  

  

       
REPÚBLICA DELECUADOR - - y - 

- DIRECCIÓN GEMERAL, DE REGISTRO CIVIL, O 
- TOERTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN men 

000922445770 : 
    

   - fent: + PR rocmanao 67-12-04 cd 
ECUATORIANA — 

  

Amón E 
BACHILLERATO. 'OGRAMA.EN. SISTEMAS ¿e 
COIE NoaeS DE PADRE pa ME e 

MIÑO VIVAS MANUEL IGNACIO ; 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

a 

Ae 

    

- GUAYAQUIL : 

E DE EXPIRACIÓN >- E 

CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUOI2244577<02<<<<<<<e<e<<e 
8212041 M2703246ECU<<<<<<<

<<c<<O 

: : MINXXO<MORAN<<MANUEL<F
ERNANDO< 

AT peto 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN : 
0 DE PEMRERO 2048 cad : 

o am, 
rasa 

013 
A Meño 

r
d
 
A
R
 
F
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M
A
 
A
 

  

    

    

  

     



  

APELLIDOS Y NOMBRES” 

  

  

e. 

-' REFERÉNDUM 
e CONSULTA 

LAR 208 
    
         
    

   

  

GUARANDA: SANTOS JULIO" 

VPO 

  

    
  

  

           



  

        

A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:61.393 ON o y 
-- FECHA DE REPERTORIO:10/dic/2018. — : CTA ul Eo 2 
o HORA DE REPERTORIO:16:34 
  

En cumplimiento con 1 dispuesto: en la ley, el Registrador Mercantil del a - 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo. siguiente: a z E E Ca 

a Conñ' fecha once: de: Diciembre. del dos mil dieciocho. queda. inscritas er 
*. Escritura pública que. contiene: “Fijación: de Capital Autorizado, Aumento e 

de Capital Suscrito y la Reforma.del estatuto de la compañía denominada: En 

. TECH2GO S.A., de fojas 58. 495. a 58. 511, Registro Mercantil-ciúmero '-'*: 

- 5,119. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido: de * esta. escritura, al +. | 
- I margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). o A 

a. 

. ORDEN: 61393 

| DA 

y ODE A 6 E 
o | l Ab. Lamner Cobeña Co... De 

DN DEL.CANTON € pa CS 
DELEGADO. o 

  

  

JURO o 

Guayaquil, 13 de diciembre de 2018 . ¡ 

REVISADO POR: - - o : ES o. 

Ñ 
y y 

  o N 04916bs o     
  

 



  

    

Factura: 002-002-000009217 

A 
20180916001P01546 

NOTARIO(A) MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SAMBORONDÓN 

  

  
  

EXTRACTO 

Escritura N*: 20180916001P01546 

> 

ACTO O CONTRATO: 
      

: FECHA DE OTORGAMIENTO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

7 DE DICIEMBRE DEL 2048, (9:48) 

  

      
  

    

  

    

                      
  

      

          
  

  

  

OTORGANTES 

E A A A OTORGADO POR. PA 

Pérsona 'Nombres/Razón soolal Tipo Intorviniento. co da : Ido ma ón Náclonalidad Calidad Porsona que le representa 
APP NN NN NN ON 

A | REPRESENTADO 09926337940 fECUATORÍA [GERENTE SANTOS JULIO LUCAS 
Jufídica [TECH2GO S.A. POR RUC 01 NA GENERAL GUARANDA 

z . a NARA ñ : 

. EE A Pa a AA FAVOR DE 0 

, Pbrsona | > Nombres/Razón soclal Tipo Interviniente: as l Identoac! ón [Nactonalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
.” 

E RA ENCON a RR POqUa. o Co o 
PP re A 

GUAYAS SAMBORONDÓN SAMBORONDON 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

Cc DEL ACTO O 
NTRATO: 4000.00 

  

<A. 
NOTARIO(A) MARCELO HUMBERTO SALTOS AGUILA 

NOTARÍA PRIMERA Del CANTÓN SAMBORONDÓN 
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Factura: 001 ÓN o 

' L 0001 
201 80901 01 80 p0s97 

  

     

      

a+ 

NOTARO(A12JAN CARLOS SANTANA VILLACRESES” 

Ñ RAZÓN MARGINAL Ne 2018080 1018000887. : 

  

  

MATRIZ ++ 5, ¿ e ma, 
  

    

17 DE DICIEMBRE DEL 2018, (o am 
  

  

  

    
  

    

  

FECHAS po 
INMBODERAZÓN: 7.01 [MARGINAL 7.0 
ACTO O CONTRATO: -: .::4: [CONSTITUCION SETA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA TECHIGO S.A o 

¡[FECHA DE OTORGAMIENTO:.9 [13-08-2009 0 00 Pt >> a 
NÚMERO DE PROTOCOLO: TAS : DN y o 

  

  
  

  

  

    

  

.JOTORGANTES 

a A      : OTORGADO POR - 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL: -::: TIPO INTERVINIENTE +.12 0. otr e, DOCUMENTO DE IDENTIDAD. :;. --¿] No. IDENTIFICACIÓN. 
  

TECH2GOS.A. coo Ct 

  

  

  

    
  
  

POR SUS PROPIOS DERECHOS . A EU 0992633794001. 00 

         an FAVOR DE : ds 

  

    

    

"| NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 
[TECH2GO S.A, y : 

ES aaa DEIDENTIDAD. al (No. IDENTIFICACIÓN   
  

     

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO:-+ 

    

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, ¿FIJACIÓN DEL CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO Socia. De Ta A COMPA 7550 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO; 

  

    NÚMERO DE PROTOCOLO:. !:4;   2018916001P01546 +:   
  

    

NÓTARIO(A): JUAN CARLOS, SANTANA VILLACRESES: - 

       

  

> ¿NOTARÍA DiscIMA "OCTAVA DEL CANTON' SUAVAQUI o. 

¿RAZÓN MARGINAL Ne 20180901018000697, 

  

  

  

  

  

  

     

  

ACTO O CONTRATO: 

MIDEN > - 20 MATRIZ E ¿ 
FECHA: 500 [DE DICIEMBRE DEL 2018, (10: 37) a "0 ” Qu 
TIPO DE RAZÓN: [MARGINAL +: 029 > ns on CAZTIREEN 

: CP UTIVION we 

    

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA TECH2GO S. A 
  

“[FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-08-2009 

li 

   

         

  

   

  

   

  

    
    

    

  

NÚMERO DE PROTOCOLO: ; 2534/2009   
  

      

  

" JOTORGANTES : j        

  

     
  

2, OTORGADO POR. A E 

  

  

  

¿[TIPO INTERVINIENTE: 

      

. DOCUMENTO DE IDENTIDAD ¿. ::|No, IDENTIFICACIÓN:: .- 

  

   
  

POR SUS.PROPIOS DERECHOS rue : 0992633794001       

  

     

  

     -¿A:FAVOR.DE:: 

    

     NOMBRESIRAZÓN SOCIAL : [TIPO INTERVINIENT   No. IDENTIFICACIÓN +. - 

    

   JOOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

  

    
  

' - : . TESTIMONIO - ; 
  

0 
L- 
| 

E AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO,.FIJACION DEL CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TEnZ DO - 

  

   

    ACTO O CONTRATO: SA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: -|07-12-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: ; 2018916001P01546   
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$ N 

DECI O, 
+   

ui lines 

DEONÓCrAvO 
ayaquil 

    

¡ DE LA COMPAÑÍA TECH2GO S.A., autorizada por el Abogado 

“DE LA-COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA TECH2GO S.A, 

Razón.- Dando cumplimiento a lo que dispone el artículo treinta 

y cinco de la Ley Notarial vigente, tomo nota de la escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

Marcelo Humberto Saltos Águila, Notario Primero del Cantón 
Samborondón, el siete de diciembre del dos mil dieciocho, al 

margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION 

autorizada por la Abogada Olga Bravo de Álava, Notaria Decima 

Octava de este Cantón el trece de agosto del dos mil nueve.-    
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